
 

 

 

N º  1 4 9 6: En la ciudad de Sunchales, departamento Castellanos, pro-
vincia de Santa Fe, a los seis días del mes de mayo del año dos mil vein-
te, siendo la hora nueve y treinta minutos, se reúnen en el Recinto de 
Sesiones del Concejo Municipal los Concejales María José Ferrero, Oscar 
Trinchieri, Leandro Lamberti, María Alejandra Bugnon de Porporatto, 
Horacio Bertoglio y Andrea Ochat, con la presencia de la Secretaria y 
Personal Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la Sesión Extraordi-
naria, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María 
José Ferrero (Cambiemos): “Muy buenos días. Siendo la hora 09:34 del 
día 6 de Mayo del 2020 damos por inicio a una nueva Sesión Extraordi-
naria. Como primer punto, procedemos al izamiento de la Bandera Na-
cional por parte del Concejal Lamberti”. Aplausos. 1º) Manifestacio-
nes: Pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Gracias Pre-
sidenta. Mencionar que hemos recibido en el Concejo Municipal, si no 
conté mal doce Decretos que se suman a otra serie de Decretos que ha-
bían sido recibidos hace unos días atrás. Decir que todavía restan reci-
bir veinticuatro Decretos en este Cuerpo y veintiséis Resoluciones. Es 
un avance, a ustedes le consta que vengo siempre machacando sobre 
esta cuestión. De todas maneras el argumento es el mismo, debiéramos 
estar en cero, en este sentido. Estos Decretos la mayoría tienen que ver 
con cuestiones ejecutivas tomadas en el marco del COVID. De ahí la im-
portancia de que hubiese querido recibirlos en tiempo y forma y no en-
tre quince y veinte días después como es el promedio que tenemos ac-
tualmente. Aun así, alentar al Ejecutivo a que complete esta tarea que 
por lo visto la prédica, la súplica casi, algún efecto está teniendo, que se 
ponga al día y que sea una mecánica habitual la remisión en tiempo y 
forma a la Secretaría de este Cuerpo de los Decretos y Resoluciones. Por 
otro lado decir que ha sido este tiempo entre las últimas dos sesiones 
un tiempo muy intenso para todos los Ediles que hemos participado de 
cantidad de reuniones, que usted seguramente podrá resumir algunas y 
quiero en particular mencionar algo que me llama la atención. Decir 
primero que el Gobernador por suerte ha tomado nota del equilibrio 
necesario entre salud y trabajo, que también tiene la falta de trabajo 
consecuencias sobre la salud. Y ha abierto claramente una serie de acti-
vidades económicas que eran un reclamo cada vez más fuerte de la so-
ciedad sunchalense habida cuenta de nuestro historial benigno en cuan-
to a la cuestión epidemiológica. Ahora cuando uno lee las nuevas dispo-
siciones provinciales, pero resumidas por la Municipalidad, que lo han 
sacado ayer porque el Decreto fue en horas de la tarde, esto lo han sa-
cado tarde realmente. De hecho, con el Decreto en mano el Ejecutivo se 
ha puesto a trabajar por lo visto con esta cuestión. Se resumen las acti-
vidades y demás y quiero llamar la atención sobre la parte operativa y 
en esto voy a hablar de la provincia, esta vez no voy a hablar del Muni-
cipio porque asumo, desde la buena fe, que el Municipio en este sentido 
ha trasladado todas las disposiciones provinciales. Se resumen cuáles 
son las actividades, qué horarios van a tener habilitadas, las nuevas ac-
tividades exceptuadas, se menciona el link provincial donde cada acti-
vidad va a tener disponible su Protocolo específico, luego pasamos a un 
título “Protocolos Preventivos”, ahí hace referencia que en las próximas 
horas el Gobierno Provincial va a poner a disposición los Protocolos de 
Prevención que deben ser respetados para cada actividad. Y para ello, 
les dice a todos los comerciantes, profesionales liberales y todos los que 
van a ser exceptuados, que deberán ingresar al siguiente link para co-
nocer su Protocolo. Bien, luego cada empleador deberá completar un 



 

 

 

 

formulario de Excepción y Protocolo de Higiene COVID-19. Hasta acá, la 
verdad, estoy totalmente de acuerdo. Pero luego dice, “asimismo cada 
trabajador y trabajadora deberá realizar su Declaración Jurada y reno-
varla cada 72 horas”. Da dos links, uno es un link equivocado porque 
nos lleva a una app sobre COVID, pero el segundo es para el formato 
papel. Es una Declaración Jurada en donde uno dice tuve fiebre, no tuve 
fiebre, viajé, no viajé, etcétera. En el marco conceptual y de la preven-
ción también es correcto. Ahora, ayer, junto con algunos Concejales he-
mos estado en la marcha convocada por comerciantes y uno de los re-
clamos más fuertes tenía que ver con la burocracia. Con la implementa-
ción de estas cuestiones que están muy bien intencionadas. Ahora, ¿A 
quién se le pudo ocurrir? Y acá insisto, esta vez voy contra el Gobierno 
Provincial, asumo que esto no tiene nada que ver la Municipalidad. Que 
cada 72 horas alguien tiene que descargar un formulario, presentarlo 
en papel. ¿Pero en qué mundo vive esta gente? ¿Tanta falta de calle, de 
sentido común y de criterio tienen? De hecho no han tenido contacto 
con comerciantes. Acá hay Concejales que han estado ayer. Este era uno 
de los reclamos y la verdad es que cuando uno hace tanta burocracia, 
hace tan difícil la concreción de algo, el resultado no puede ser bueno. 
Esta va a terminar en el mejor de los casos en un incumplimiento, en el 
mejor de los casos. No quiero pensar que vaya a ver sanciones. Pero di-
go, realmente, si hay alguna manera de tranquilizar a los comerciantes. 
Si algún comerciante lee estas cuestiones, son cuatro o cinco pasos que 
alguien que abre una mercería o póngale usted el rubro que quiere, tie-
ne que hacer. La verdad llama la atención la falta de empatía, la falta de 
sentido común a veces. Esto tendrá un responsable, pero uno termina 
diciendo cuando la gente más de una vez nos ponen a todos en la misma 
bolsa y habla de los políticos, parece una máquina de impedir esto, más 
que un Protocolo razonable para que con los cuidados del caso, desde lo 
preventivo en salud, se pueda empezar a hacer alguna actividad. Eso no 
más quería decir. Gracias Presidenta”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gra-
cias Concejal. Si nadie más quiere hacer uso de la palabra, continua-
mos”. 2º) Aprobación Acta Nº 1495: Puesta a consideración se aprue-
ba por unanimidad. 3º) Comunicaciones oficiales y peticiones parti-
culares: Secretaría procede con su lectura: Expte. N°: 735 NO. Tipo: 
Nota Oficial. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. Asunto: Re-
mite primer informe parcial dispuesto por Ordenanza Nº 2822. Finali-
zada su lectura, pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): 
“Gracias Señora Presidenta. Bueno, es una respuesta a una de las obli-
gaciones que tenía el Departamento Ejecutivo Municipal con respecto a 
esta Ordenanza sancionada por este Cuerpo. Solicito que el informe pa-
se a sus antecedentes”. Pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio 
(PDP): “Sí, solamente para agregar que recibimos en realidad esta Nota 
cuando se cumplieron treinta días de la aprobación de la Ordenanza que 
le dio origen y obligación por parte del DEM, ya debemos estar cerca del 
tercer informe si lo tomamos cada quince días como manda la Ordenan-
za. Hacer votos para que el Ejecutivo mande el segundo, que ya lo está 
debiendo y el tercero cuando se cumplan los cuarenta y cinco días. Gra-
cias”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María 
José Ferrero (Cambiemos): “Queda entonces pendiente la moción de 
pase a sus antecedentes”. Aprobado. Expte. N°: 736 NP. Tipo: Nota Par-
ticular. Autoría: Propietarios de lavaderos de vehículos. Asunto: Solici-
tan se incorpore su actividad dentro de las actividades exentas del ais-



 

 

 

lamiento social, preventivo y obligatorio. Finalizada su lectura, toma la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Solicito que esta Nota, ya que se fueron habilitando acti-
vidades, pase a Archivo”. Aprobado. Expte. N°: 737 NI. Tipo: Nota Insti-
tucional. Autoría: Asociación Cooperadora Policial. Asunto: Ponen a 
disposición del Comité de Emergencia los montos que corresponden a 
la Cooperadora por los meses de marzo a junio inclusive. Finalizada su 
lectura, pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gra-
cias Presidenta. Como esta Nota ya forma parte del Expte. Nº 744 que 
tiene entrada en la fecha, solicito su pase a Archivo”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambie-
mos): “Es moción entonces el pase a Archivo de la nota”. Aprobado. Ex-
pte. N°: 738 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Unidad Ciudadana Sun-
chales. Asunto: Solicitan al gobierno municipal la fiscalización y control 
de precios máximos y medidas que permitan garantizar la alimentación 
e higiene de toda la población. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Bien, solicito el pase a Archivo en 
función de que la intención y el contenido de esta Nota ya ha sido visto, 
tratado y resuelto a través de una iniciativa de este Concejo Municipal, 
una Minuta de Comunicación”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Es moción 
entonces el pase a Archivo”. Aprobado. Expte. N°: 739 NP. Tipo: Nota 
Particular. Autoría: Ing. Eduardo Boggiatto. Asunto: Remiten copia de 
nota presentada al Sr. Intendente solicitando autorización para la reali-
zación de la Obra de Alimentación Eléctrica para el campus Educativo 
ubicado en el loteo denominado comercialmente Ciudad Verde. Finali-
zada su lectura, pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): 
“Voy a mocionar el pase a Comisión para que luego se pueda elevar al 
área correspondiente del Departamento Ejecutivo y quedaríamos a la 
espera del correspondiente Proyecto de Ordenanza”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambie-
mos): “Es moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. Expte. N°: 
742 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Nicolás Demaría. Asunto: Re-
miten propuesta de protocolo para la actividad del corretaje inmobilia-
rio. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri 
(PAVS): “Del mismo modo que con otros pedidos de aprobación de Pro-
tocolo, como también de nuevas actividades, teniendo en cuenta las que 
se han incorporado en el día de ayer, también el corretaje inmobiliario y 
las inmobiliarias y resuelto lo solicitado pido que pase a Archivo esta 
Nota”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Ma-
ría José Ferrero (Cambiemos): “Es moción entonces el pase a Archivo”. 
Aprobado. Expte. N°: 743 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Eduardo 
Faudone. Asunto: Realiza diversas solicitudes en relación al abordaje 
del rubro en virtud de la emergencia sanitaria. Finalizada su lectura, 
pide la palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Para solicitar el 
pase a Archivo en virtud de que la situación se ha ido modificando en 
función de los últimos Decretos”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Es moción 
entonces el pase a Archivo”. Aprobado. Expte. N°: 745 NP. Tipo: Nota 
Particular. Autoría: Marcelo Chavazza. Asunto: Proponen modificacio-
nes a la Ordenanza Nº 2826. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. En esta Nota 
que además lo hace en representación de una Agrupación Política, lo 
que está solicitando concretamente es que se modifique la Ordenanza 



 

 

 

 

Nº 2826 aprobada por este Cuerpo, en lo referente a la obligatoriedad 
del uso de barbijos y más específicamente en cuanto al destino de lo 
recaudado por multas que no estaba consignado, especificado en la Or-
denanza que aprobamos. Así que solicito que la Nota pase a Comisión 
para que sea analizada”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislati-
vo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Es moción el pase a 
Comisión”. Aprobado. Expte. N°: 746 NP. Tipo: Nota Particular. Auto-
ría: Corredores Inmobiliarios de la ciudad. Asunto: Solicitan se consi-
dere la habilitación del inicio de sus actividades. Finalizada su lectura, 
pide la palabra la Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto 
(PDP): “Solicito el pase a Archivo de esta Nota Particular ya que de 
acuerdo al DNU de provincia ha sido habilitada el inicio de sus activida-
des”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María 
José Ferrero (Cambiemos): “Es moción entonces el pase a Archivo”. 
Aprobado. Expte. N°: 747 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Emplea-
das y empleados de casas particulares. Asunto: Solicitan el reforza-
miento de los controles gubernamentales vinculados a su actividad de-
bido a que manifiestan existen violaciones al Decreto Nacional que es-
tablece el aislamiento social preventivo y obligatorio. Finalizada su lec-
tura, pide la palabra la Concejala María Alejandra Bugnon de Porpo-
ratto (PDP): “Esta Nota de los empleados y empleadas de casas particu-
lares, solicito pase a Comisión para su posterior análisis”. Toma la pala-
bra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Es moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. Ex-
pte. N°: 748 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Colegio de Cosmetolo-
gía de la 1º Circunscripción. Asunto: Solicitan se considere la habilita-
ción del inicio de sus actividades. Finalizada su lectura, toma la palabra 
la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cam-
biemos): “Como otras Notas recibidas a partir del DNU de hace dos días 
atrás, estas actividades ya se habilitaron. Entonces solicito su pase a 
Archivo”. Aprobado. Expte. N°: 750 NO. Tipo: Nota Oficial. Autoría: 
Departamento Ejecutivo Municipal. Asunto: Remite ejecución presu-
puestaria año 2019. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal 
Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. Es para solicitar el 
pase a Archivo de esta información”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Es 
moción entonces el pase a Archivo”. Aprobado. Expte. N°: 752 NI. Tipo: 
Nota Institucional. Autoría: Comisión de empresarios industriales. 
Asunto: Solicitan reunión con el Concejo Municipal para solicitar in-
formación referida a los hechos de inseguridad ocurridos durante el fin 
de semana. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Horacio 
Bertoglio (PDP): “Solicitar se pase a Archivo ya que esta reunión fue 
realizada en el día de antes de ayer”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Es 
moción entonces el pase a Archivo”. Aprobado. Expte. N°: 753 NP. Tipo: 
Nota Particular. Autoría: Gabriela Clausen Frente de Todos. Asunto: 
Manifiestan su preocupación ante los hechos delictivos que se vienen 
sucediendo en la ciudad. Finalizada su lectura, pide la palabra el Conce-
jal Oscar Trinchieri (PAVS): “Bueno, en realidad todos estamos no solo 
preocupados, sino ocupados en este Cuerpo en todo lo que tiene que ver 
con la inseguridad que nos está atravesando a los sunchalenses. Esta-
mos permanentemente trabajando sobre el tema y obviamente que de 
algún modo agradecemos la inquietud del Frente de Todos, vamos a in-
corporarlo en todos los antecedentes que venimos desarrollando, por lo 



 

 

 

tanto pido que se incorpore en los antecedentes de todo lo que venimos 
desarrollando en materia de seguridad. Nada más”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambie-
mos): “Moción entonces el pase a Archivo de la Nota”. Aprobado. Expte. 
N°: 760 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Pequeños comercios auto-
convocados de Sunchales, adhiere Centro Comercial, Industrial y de la 
Producción Sunchales. Asunto: Denuncian la existencia de una empresa 
de transporte que no cumple con las disposiciones normativas. Finali-
zada su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Conce-
jala María José Ferrero (Cambiemos): “Solicito el pase a Archivo de la 
presente Nota”. Aprobado. Expte. N°: 761 NP. Tipo: Nota Particular. 
Autoría: Pequeños comercios autoconvocados de Sunchales, adhiere 
Centro Comercial, Industrial y de la Producción Sunchales. Asunto: Re-
miten consideraciones y problemáticas del sector en el marco del ais-
lamiento social, preventivo y obligatorio. Finalizada su lectura, toma la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Esta Nota en el día de ayer recibimos a los vecinos auto-
convocados, estamos trabajando con ellos. Solicito su pase a Archivo”. 
Aprobado. 4º) Decretos remitidos por el Departamento Ejecutivo 
Municipal a título informativo: Secretaría procede con su lectura: 
DECRETO Nº 2896/2020: “ARTÍCULO 1º: Desígnase a partir del 01 de 
marzo de 2.020 a Gabriela IIda Ocampo, D.N.I. Nº 32.703.400; Silvia 
Mercedes Acosta, D.N.I. Nº 28.249.588; María Alejandra Góngora, D.N.I. 
Nº 25.048.058; Guillermo Aldo Herrera, D.N.I. Nº 36.444.701; Diego 
Ariel Taborda, D.N.I. Nº 32.332.568; Marisa Carina Avila, D.N.I. Nº 
22.314.397; María del Carmen Gómez, D.N.I. Nº 22.225.122; Diego Omar 
Gorosito, D.N.I. Nº 30.640.509; Franco Rodrigo Quinteros, D.N.I. Nº 
37.300.465; Adriana Mabel Utprund, D.N.I. Nº 27.191.949; Juan Román 
Ringelstein, D.N.I. Nº 33.055.736; Mónica del Valle Cabrera, D.N.I. Nº 
21.756.214; Mabel Mónica Góngora, D.N.I. Nº 30.634.894; Joaquín Ro-
berto Carranza, D.N.I. Nº 37.050.192; Lucas Gabriel Corbetti, D.N.I. Nº 
30.640.609; Carlos Alberto Morales, D.N.I. Nº 24.667.207; Nancy Ale-
jandra Ferreyra, D.N.I. Nº 23.476.513, como Personal Permanente de 
esta Administración Municipal, en la categoría 11 - Agrupamiento Ser-
vicios Generales Personal de Ejecución del Escalafón del Personal de 
Planta Permanente de Municipios y Comunas de la Provincia de Santa 
Fe, dependiente de la Secretaría de Gestión, conforme el orden de méri-
to definitivo aprobado por Decreto Nº 2892/19. ARTÍCULO 2º: Desíg-
nase a partir del 01 de marzo de 2020 a Alan Gabriel Rodríguez, D.N.I. 
N° 35.752.711, como Personal Permanente de esta Administración Mu-
nicipal, en la categoría 11 - Agrupamiento Servicios Generales - Perso-
nal de Ejecución del Escalafón del Personal de Planta Permanente de 
Municipios y Comunas de la Provincia de Santa Fe, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo, conforme el orden de mérito definitivo apro-
bado por Decreto Nº 2892/19. ARTÍCULO 3º: Desígnase a partir del 01 
de marzo de 2020 a Rosa Isabel Bergese, D.N.I. N° 13.366.810, como 
Personal Permanente de esta Administración Municipal, en la categoría 
11 - Agrupamiento Administrativo - Personal de Ejecución del Escalafón 
del Personal de Planta Permanente de Municipios y Comunas de la Pro-
vincia de Santa Fe, dependiente de la Secretaría de Gestión, conforme el 
orden de mérito definitivo aprobado por Decreto Nº 2892/19. 
ARTÍCULO 4º: Desígnase a partir del 01 de marzo de 2020 a Rocío Te-
jeda, D.N.I. Nº 27.891.107; Mariela Fernanda Degani, D.N.I. Nº 
26.573.012 y Paola Alejandra Ringelstein, D.N.I. Nº 30.301.344; como 



 

 

 

 

Personal Permanente de esta Administración Municipal, en la categoría 
11 - Agrupamiento Administrativo Personal de Ejecución del Escalafón 
del Personal de Planta Permanente de Municipios y Comunas de la Pro-
vincia de Santa Fe, dependiente de la Secretaría de Desarrollo, conforme 
el orden de mérito definitivo aprobado por Decreto N° 2892/19. 
ARTÍCULO 5º: Refréndase el presente Decreto por la Secretaria de 
Desarrollo y el Secretario de Gestión. ARTÍCULO 6º: Regístrese, comu-
níquese, publíquese y archívese”. DECRETO Nº 2897/2020: 
“ARTÍCULO 1º: Desígnase a partir del 01 de marzo de 2020 a Diego 
Aníbal Gutiérrez, D.N.I. Nº 26.968.865; como Personal Permanente de 
esta Administración Municipal, en la categoría 16 - Agrupamiento Ser-
vicio Generales - Personal de Supervisión Vigilancia, del Escalafón del 
Personal de Planta Permanente de Municipios y Comunas de la Provin-
cia de Santa Fe, dependiente de la Secretaría de Gestión, conforme el 
orden de mérito definitivo aprobado por Decreto Nº 2893/19. 
ARTÍCULO 2º: Refréndase el presente Decreto por el señor Secretario 
de Gestión. ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y ar-
chívese”. DECRETO Nº 2898/2020: “ARTÍCULO 1º: Desígnase a partir 
del 01 de marzo de 2020 a Mauricio Vicente Schmidthalter, D.N.I. Nº 
37.402.877; Lorena Carina Eberhardt, D.N.I. Nº 35.908.579, y Natalia 
Elina Lindlaud, D.N.I. Nº 25.492.752, como Personal Permanente de esta 
Administración Municipal, en la categoría 16 - Agrupamiento Adminis-
trativo Personal de Supervisión del Escalafón del Personal de Planta 
Permanente de Municipios y Comunas de la Provincia de Santa Fe, de-
pendiente de la Secretaría de Gestión, conforme el orden de mérito de-
finitivo aprobado por Decreto N° 2894/19. ARTÍCULO 2º: Refréndase 
el presente Decreto por el señor Secretario de Gestión. ARTÍCULO 3º: 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese”. DECRETO Nº 
2899/2020: “ARTÍCULO 1º: Acéptase a partir del día 31 de enero de 
2020, la renuncia presentada por la Ingeniera Fabrina Girard, D.N.I. Nº 
29.012.020, al cargo de Subsecretaria de Infraestructura Urbana y Rural 
de la Municipalidad de Sunchales. ARTÍCULO 2º: Agradécese a la fun-
cionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño 
de su cargo. ARTÍCULO 3º: Remítase copia del presente Decreto a la 
Ingeniera Fabrina Girard y a la Subdirección de Personal. ARTÍCULO 
4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese”. DECRETO Nº 
2900/2020: “ARTÍCULO 1º: Desígnase al Ingeniero Hernán Jorge La-
rroquette, D.N.I. N° 33.038.805, en el cargo de Subsecretario de Infraes-
tructura Urbana y Rural, a partir del 01 de febrero de 2020. ARTÍCULO 
2º: El presente será refrendado por el Secretario de Gestión. ARTÍCULO 
3º: Remítase copia del presente Decreto al Sr. Hernán Larroquette y a la 
Subdirección de Personal. ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, pu-
blíquese y archívese”. DECRETO Nº 2901/2020: “ARTÍCULO 1º: Modi-
fíquese el Art. 2º del Decreto N° 2858/19, el cual quedará redactado de 
la siguiente manera: "Art. 2º) Adjudíquese la Licitación Pública Nº 
06/2019 a la sociedad Inar Vial SA por la suma de pesos un millón qui-
nientos ochenta y cinco mil cuatrocientos noventa y cinco con cincuenta 
y dos centavos ($1.585.495,52), conforme los términos de la oferta". 
ARTÍCULO 2º: Notifíquese el contenido del presente al adjudicatario, 
convocándolo a la firma del contrato en los términos y formas de ley 
previstos en el Pliego de Bases y Condiciones. ARTÍCULO 3º: El presen-
te será refrendado por el Secretario de Gestión. ARTÍCULO 4º: Re-
gístrese, notifíquese, publíquese y archívese”. DECRETO Nº 
2902/2020: “ARTÍCULO 1º: Modifíquese el Art. 2° del Decreto Nº 



 

 

 

2857/19, el cual quedará redactado de la siguiente manera: "Art. 2°) 
Adjudíquese la Licitación Pública Nº 09/2019 a la sociedad Inar Vial S.A. 
por la suma de pesos dos millones ciento ochenta y dos mil seiscientos 
cincuenta con cuarenta centavos ($2.182.650,40), conforme los térmi-
nos de la oferta". ARTÍCULO 2º: Notifíquese el contenido del presente 
al adjudicatario, convocándolo a la firma del contrato en los términos y 
formas de ley previstos en el Pliego de Bases y Condiciones. ARTÍCULO 
3º: El presente será refrendado por el Secretario de Gestión. ARTÍCULO 
4º: Regístrese, notifíquese, publíquese y archívese”. DECRETO Nº 
2903/2020: “ARTÍCULO 1º: Dispónese la adhesión de la Municipali-
dad de Sunchales al Régimen de Regularización Tributaria establecido 
en el Título II de la Ley N° 13.976, de conformidad a lo dispuesto en el 
Artículo 32 de dicha Ley. ARTÍCULO 2º: Comuníquese la presente ad-
hesión conforme lo ordenado por Resolución General API Nº O5/20. 
ARTÍCULO 3º: El presente será refrendado por el Secretario de Gestión. 
ARTÍCULO 4º: Regístrese, notifíquese, publíquese y archívese”. 
DECRETO Nº 2913/2020: “ARTÍCULO 1º: Dispónese, con carácter 
preventivo, la suspensión de todos los espectáculos públicos y eventos 
con concurrencia masiva de público, en espacios abiertos y cerrados, 
cuya organización estuviera a cargo de cualquier organismo o depen-
dencia municipal, o cuya realización requiera de su autorización. 
ARTÍCULO 2º: Establécese la revocación, a partir del día de la fecha - 
14/03/2020 - y hasta el día 31 de marzo de 2020, de todas las habilita-
ciones comerciales de locales o establecimientos con actividad bailable 
preparados para recibir afluencia de público. ARTÍCULO 3º: Dispónese 
la reducción del factor de ocupación en un cincuenta por ciento (50%) 
de lo autorizado, para los locales o establecimientos comerciales que no 
se encuentren incluidos en el artículo anterior. ARTÍCULO 4º: Establé-
cese el cierre al público de los lugares recreativos, culturales y deporti-
vos dependientes del Estado Municipal. Esta medida dispuesta no im-
porta la exención del personal de los mismos, de desempeñar normal-
mente sus tareas. ARTÍCULO 5º: OBLIGACIÓN DE LA POBLACIÓN DE 
REPORTAR SINTOMAS. Las personas que presenten síntomas compati-
bles con COVID-19, deberán reportar de inmediato dicha situación a los 
efectores o centros de salud. ARTÍCULO 6º: Invítase a cooperar en la 
implementación de las medidas excepcionales dispuestas en virtud del 
presente Decreto, tendientes a evitar conglomerados de personas, para 
mitigar el impacto sanitario de la pandemia, a las entidades deportivas, 
científicas, sindicales, académicas, religiosas, empresariales y demás 
organizaciones de la sociedad civil. ARTÍCULO 7º: Encomiéndase a la 
Secretaría de Desarrollo el seguimiento y monitoreo constante de la 
evolución de la situación derivada del brote de coronavirus (COVID 19), 
con facultades de transmitir instrucciones al resto de las dependencias 
municipales. ARTÍCULO 8º: Encomiéndase a la Secretaría de Desarro-
llo, con la colaboración de la Dirección de Comunicación, la realización 
de campañas de difusión pública tendientes a informar a la población 
sobre las medidas en curso, y a concientizar a la misma sobre los cuida-
dos de higiene y prevención a observarse para minimizar el riesgo de 
propagación. ARTÍCULO 9º: Determínase que las medidas adoptadas, 
con excepción de la establecida en el Artículo 2°), tendrán vigencia por 
un plazo de treinta (30) días corridos a partir de la fecha del presente 
Decreto, pudiendo ser modificado conforme se desenvuelva la situación 
sanitaria. ARTÍCULO 10º: El presente Decreto es una norma de orden 
público municipal. ARTÍCULO 11º: El presente será refrendado por el 



 

 

 

 

Sr. Secretario de Gestión. ARTÍCULO 12º: Publíquese, comuníquese, 
regístrese y archívese”. DECRETO Nº 2915/2020: “ARTÍCULO 1º: Ex-
tiéndase la suspensión de actividades dispuestas por el Artículo 2º) del 
Decreto Nº 2913/20, a los demás establecimientos individualizados la 
Ordenanza Nº 2431/14 Artículo 3º) Incisos b.- ("Restaurantes, pizze-
rías, choperías, parrillada, bares con difusión musical y/o números en 
vivo"), y C.- ("Peñas, salas de cine y/o teatros, salones de entretenimien-
to, circos, parque de diversiones, salones de fiestas infantiles"). 
ARTÍCULO 2º: Dispónese, con carácter preventivo, a partir del día de la 
fecha y hasta el día 31 de marzo de 2020, la suspensión de las siguientes 
actividades comerciales y sociales: templos religiosos, gimnasios, aca-
demias e institutos, heladerías, cafeterías, cibers, juegos electrónicos, y 
rubros afines que impliquen circulación y permanencia de consumido-
res y/o usuarios en los locales. ARTÍCULO 3º: Autorízase a los estable-
cimientos alcanzados por las medidas de suspensión, cuando su activi-
dad así lo permitiera, a funcionar bajo la modalidad de delivery en las 
condiciones establecidas por la normativa municipal y/o mediante el 
retiro de productos del establecimiento, debiendo adoptar las medidas 
higiénico sanitarias del caso y evitar la permanencia de las personas 
que concurran al mismo. ARTÍCULO 4º: Recomiéndase a los geriátricos, 
hogares, centros de día y lugares en los cuales se preste el servicio de 
albergue, atención y cuidado permanente o temporario de personas, la 
máxima restricción de los horarios de visitas, observando las recomen-
daciones sobre contención y prevención de COVID-19 que impartan las 
autoridades sanitarias nacionales y provinciales. ARTÍCULO 5º: Aprué-
base el "Plan Preventivo COVID-19 Sunchales", el cual tendrá como ob-
jetivo general la coordinación y ejecución de las políticas y estrategias 
del Municipio para la gestión integral del riesgo, mediante medidas 
preventivas de la propagación del coronavirus (COVID-19) en la ciudad 
de Sunchales, así como la coordinación de acciones con los lineamientos 
de la estados nacional y provincial y la comunicación a la ciudadanía. 
Todo ello, conforme la evolución que presente la situación sanitaria y 
epidemiológica nacional, provincial y local. ARTÍCULO 6º: Determínase 
como objetivos particulares del "Plan Preventivo COVID-19 Sunchales", 
los siguientes: * Detectar oportunamente a las personas que padecen 
COVID-19 y sus contactos. * Minimizar la diseminación de la enferme-
dad, la morbilidad y la mortalidad, evitando su propagación en la co-
munidad. * Asistir en forma adecuada a las personas que han estado en 
el exterior, se encuentran con síntomas y/o aislamiento. * Monitorear e 
investigar brotes que puedan ocurrir. * Recomendar estrategias de ma-
nejo específicas de enfermedades respiratorias. * Contribuir a la recu-
peración rápida y segura de individuos. Concientizar sobre la naturale-
za del virus y la gravedad clínica de la enfermedad. ARTÍCULO 7º: Es-
tablécese que en la consecución de los objetivos propuestos en el Plan, 
se llevarán adelante las siguientes acciones, entre otras: * Campaña co-
municacional, propiciando información oportuna, transparente y basa-
da en la evidencia científica. * Emplazamientos de puestos sanitarios. * 
Designación de equipo de referentes sanitarios. * Implementación de 
guardia permanente. * Coordinación intersectorial con los sectores de la 
salud, educación, transporte, trabajo, desarrollo social y todos los de-
más sectores con participación directa o indirecta sobre actividades 
dirigidas al cumplimiento de los objetivos del Plan. ARTÍCULO 8º: De-
termínase, a los fines de la articulación del Plan referido en el artículo 
precedente, la creación de un Comité Operativo de Emergencia (COE), el 



 

 

 

cual estará integrado por la Secretaria de Desarrollo, el Secretario de 
Gestión, la Coordinadora de Proyectos, la Coordinadora Ejecutiva, el 
Coordinador de Promoción de Derechos y la licenciada en psicóloga - 
especialidad en emergencias, Yamila Yost, en la función de Coordinado-
ra del Plan. Se invitará a la Presidenta del Concejo Municipal a integrar 
el mencionado Comité. ARTÍCULO 9º: Adhiérase la Municipalidad de 
Sunchales a la Disposición Nº 04 de fecha 17/03/20 de la Agencia Pro-
vincial de Seguridad Vial, suspendiéndose, en consecuencia, la atención 
al público en el Centro de Emisión de Licencias Nacionales de Conducir 
de la ciudad, y el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir 
(LNC), hasta el día 01 de abril de 2020; encontrándose prorrogado por 
el término de sesenta (60) días corridos, los vencimientos de las Licen-
cias Nacionales de Conducir, que hayan operado u operen entre el 15 de 
febrero de 2020 y el 01 de abril de 2020. ARTÍCULO 10º: El presente 
será refrendado por el Sr. Secretario de Gestión. ARTÍCULO 11º: Publí-
quese, comuníquese, regístrese y archívese”. 5º) Despacho de Comi-
sión: Secretaría procede con su lectura: Expte. N°: 707 DEM. Tipo: Or-
denanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. DESPACHO DE 
COMISIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. Nº 707DEM, 
autoría del Departamento Ejecutivo Municipal, y; CONSIDERANDO: 
Que el proyecto de referencia faculta al Intendente de la Municipalidad 
de Sunchales a realizar los actos necesarios para la instrumentación de 
los servicios correspondientes a la Dirección Provincial de Vialidad; Que 
formulado el análisis de rigor los abajo firmantes, constituidos en Comi-
sión, disponen su aprobación sin modificaciones. Sunchales, 05 de mayo 
de 2020”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Leandro 
Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. Este Proyecto de Ordenanza 
resulta necesario para la delegación de la ejecución de los trabajos so-
bre la red vial provincial de parte de Vialidad Nacional al Municipio. Se 
dice que ello redundará en una mejora en el servicio que se presta en 
estas vías de comunicaciones. Que para ello es necesario que se firme 
un convenio, o sea que el Concejo Municipal autorice a la firma del con-
venio entre el Intendente Municipal y la Dirección Provincial de Viali-
dad lo que permitirá también autorizar al Municipio a percibir los im-
portes derivados de las certificaciones respectivas de los trabajos que 
realicen en este tenor. Por eso es que el Artículo 1º) del Proyecto de Or-
denanza faculta al señor Intendente de la Municipalidad de Sunchales, a 
realizar todos los actos necesarios para la instrumentación del o los 
servicios y sus respectivas prórrogas y/o sus derivaciones con la Direc-
ción Provincial de Vialidad, en cumplimiento de la ejecución de los tra-
bajos de Conservación, Obras Complementarias de la Red Vial Provin-
cial y/o Reparación de Equipos Viales de Titularidad de la Dirección 
Provincial de Vialidad, según el plan a establecerse de común acuerdo 
entre partes, y a la suscripción y percepción de los montos de certifica-
ciones como contraprestación de los trabajos realizados. El Artículo 2º) 
autoriza al Sr. Subsecretario de Infraestructura Urbana y Rural a suscri-
bir las respectivas certificaciones por los trabajos realizados. El Artículo 
3º) autoriza a la Dirección Provincial de Vialidad a utilizar los fondos de 
Coparticipación que le correspondan a la Municipalidad, en caso de que 
fuera necesario resarcirse por daños y perjuicios que le pudiera ocasio-
nar. El Artículo 4º) es de forma, y se adjunta el convenio a ser firmado. 
Agradezco a los demás Concejales el rápido tratamiento a la Ordenanza 
por la necesidad que tenía el Subsecretario de la presentación de la 
misma para poder ya certificar los trabajos que se realizaron. Solicito la 



 

 

 

 

ratificación del Despacho”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legis-
lativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Es moción enton-
ces la ratificación del Despacho”. Aprobado. 6º) Proyectos presenta-
dos: Secretaría procede con su lectura: Expte. N°: 740 PDP. Tipo: Minu-
ta de Comunicación. Autoría: Horacio Bertoglio y María Alejandra Bug-
non de Porporatto. PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Con-
cejo Municipal de la Ciudad de Sunchales, vería con agrado que el De-
partamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de Desarrollo 
realice una campaña de concientización sobre el derecho a la intimidad 
en internet, a los efectos de prevenir conductas como el sexo virtual, 
sexting y grooming entre adolescentes y jóvenes”. Finalizada su lectura, 
pide la palabra la Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto 
(PDP): “Es un Proyecto de Minuta de Comunicación que dice: “El Conce-
jo Municipal de la Ciudad de Sunchales, vería con agrado que el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Desarrollo 
realice una campaña de concientización sobre el derecho a la intimidad 
en internet, a los efectos de prevenir conductas como el sexo virtual, 
sexting y grooming entre adolescentes y jóvenes”. El pasado viernes 17 
de abril, el médico infectólogo Dr. José Barletta y el equipo del Ministe-
rio de Salud, recomendaron a los argentinos que practicaran sexo vir-
tual, como medida para evitar el Aislamiento Social Preventivo y Obliga-
torio. La explosión de la pandemia del COVID-19 en casi todos los rin-
cones del mundo y los procesos de aislamiento social obligatorio que 
establecieron varias decenas de gobiernos provocaron un inevitable 
incremento en el uso de internet. Y, como en numerosos aspectos de la 
vida, el sexo también empezó a adaptarse a la modalidad virtual. Es por 
ello que los especialistas en seguridad cibernética advirtieron que la 
comunidad adolescente en el mundo se encuentra ante un umbral de 
peligro que la gran mayoría desconoce. Según el especialista, Dr. Her-
nán Navarro: “Lo que hizo la pandemia del coronavirus fue exponer la 
gran falencia que existe en todo el sistema en términos de seguridad 
digital. Y el desconocimiento general de una sociedad sobre un tema 
como éste, tan delicado, supone una presunta ausencia de peligro, 
cuando no es así”. Según una encuesta realizada por Grooming Argenti-
na entre inicios del 2019 y febrero de 2020, el 40% de los adolescentes 
consultados aseguraron haber participado en un acto de sexo virtual a 
lo largo de su vida. Cuarenta por ciento. El relevamiento supuso así que 
cuatro de cada diez jóvenes argentinos admitió haber participado de al 
menos un acto de sexo virtual. Además, al 35% de los adolescentes en-
cuestados reveló que les han pedido, al menos una vez, que enviaran 
fotos o videos desnudos o con poca ropa, y otro 35% de los jóvenes con-
sultados reconoció haber recibido videos o fotos íntimas por parte de 
un desconocido o de alguien que conoció a través de internet. En este 
sentido, podemos decir que, los jóvenes aún aprecian al sexo virtual 
como un juego, cuando hay una industria de tráfico de imágenes cada 
vez más activa en internet, lo que supone un desconocimiento completo 
al derecho a la intimidad. El sexting como práctica, no es seguro, ni pri-
vado, ya que aunque la persona no muestre su cara en la foto, la misma 
puede ser identificada mediante marcas, cicatrices, tatuajes, fondos de 
escena, espejos, etcétera. Por otro lado, los metadatos de las fotos pue-
den incluir cierta información sobre su propietario/a. Incluso herra-
mientas de inteligencia artificial como la deep-fake puede alterar la ori-
ginalidad del contenido. Aquí notamos, por parte del Equipo de Salud de 
la Nación, una ausencia de concientización y perspectiva de la seguri-



 

 

 

dad. Además es importante agregar, que a medida que la práctica del 
sexo virtual se va naturalizando, nos acercamos más a los delitos de 
grooming y extorsión, en cuanto exponen a los niños, niñas y adolescen-
tes a la posibilidad de ser víctimas de abusos y distintas variables de 
manipulación. Finalmente, consideramos que antes de pregonar el sexo 
virtual, el Gobierno Nacional debería ser prioridad en la agenda de la 
comunidad educativa, la implementación de la Ley de Educación Sexual 
Integral, ESI, también con perspectiva en lo digital. Por lo expuesto, es 
que solicitamos a nuestros pares el acompañamiento en esta aproba-
ción de la Minuta sobre tablas”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Es moción la 
aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. N°: 741 PDP. Tipo: Minuta 
de Comunicación. Autoría: Horacio Bertoglio y María Alejandra Bugnon 
de Porporatto. PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo 
Municipal de la Ciudad de Sunchales, vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo por intermedio del Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos 
Humanos y Diversidad o la autoridad que corresponda, solicite al Minis-
terio Público de la Acusación de la Quinta Circunscripción Judicial con 
sede en Rafaela y a las Fiscalías Federales con competencia en nuestro 
territorio que los fondos, bienes y/o tareas que se comprometan al apli-
carse el instituto de suspensión del juicio a prueba para las personas 
imputadas de incumplir el aislamiento social preventivo y obligatorio, 
se destine directamente a la Asociación Cooperadora del Hospital Dr. 
“Almicar Gorosito” de nuestra ciudad o en su defecto a instituciones que 
estén trabajando en la lucha contra la pandemia del COVID19”. Finali-
zada su lectura, pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): 
“Gracias Presidenta. Bueno, el resumen que acaba de hacer la Secretaria 
prácticamente lo dice todo porque es muy claro. Me voy a limitar a leer 
la parte resolutiva del Proyecto que dice: “El Concejo Municipal de la 
Ciudad de Sunchales, vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio del Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Di-
versidad o la autoridad que corresponda, solicite al Ministerio Público 
de la Acusación de la Quinta Circunscripción Judicial con sede en Rafae-
la y a las Fiscalías Federales con competencia en nuestro territorio que 
los fondos, bienes y/o tareas que se comprometan al aplicarse el insti-
tuto de suspensión del juicio a prueba para las personas imputadas de 
incumplir el aislamiento social preventivo y obligatorio, se destine di-
rectamente a la Asociación Cooperadora del Hospital Dr. “Almicar Goro-
sito” de nuestra ciudad o en su defecto a instituciones que estén traba-
jando en la lucha contra la pandemia del COVID19”. Dicho esto solo me 
resta solicitar la aprobación sobre tablas, agradeciendo al resto de los 
Ediles por su acompañamiento”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Gracias Con-
cejal. Es moción entonces la aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. 
N°: 744 DB. Tipo: Ordenanza. Autoría: Ferrero, Ochat, Bugnon de Por-
poratto, Lamberti, Trinchieri y Bertoglio. Asunto: Introduce modifica-
ciones a la Ordenanza Nº 2822. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Incorpórse el Art. 6º bis a la Ordenanza Nº 2822/2020, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 6° BIS: Au-
torízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la reasignación 
de la partida presupuestaria: 5.3.7.2. Apoyo a Comisaría, con los montos 
correspondientes a los meses de marzo, abril, mayo y junio del corrien-
te año, que según Ordenanza Tributaria Municipal le son transferidos 
mensualmente, aclarando que la Cooperadora Policial podrá extender el 



 

 

 

 

plazo de este aporte por nota si así lo dispusiera”. ARTÍCULO 2º: Dese 
al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuní-
quese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lec-
tura, pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias 
Presidenta. Bueno, en la correspondencia ingresada hablábamos de una 
Nota de la Cooperadora Policial de nuestra ciudad en donde ponían a 
disposición del Comité de Emergencia, me estoy refiriendo al Expte. Nº 
737, ponían a disposición del Comité de Emergencia los montos que 
corresponden a la Cooperadora Policial por los meses de marzo a junio 
inclusive. Por eso es que este Cuerpo ha estado trabajando en la redac-
ción del Proyecto de Ordenanza correspondiente para darle cabida y 
contención a la solicitud, por supuesto, agradecer en primera instancia, 
pero después también darle cabida y contención formal a la solicitud de 
la Asociación Cooperadora Policial. En este caso como fundamento, ha-
cemos referencia a la Ordenanza Nº 2822/20 que en cierta medida den-
tro de otros ítems de los cuales abarcaba, también se hacía referencia a 
la utilización de Partida de Transferencias Corrientes por parte del Mu-
nicipio de manera especial mientras dure la Pandemia relacionada con 
el COVID-19. En este caso decíamos que considerando que la normativa 
local de referencia regula sobre la emergencia sanitaria Covid-19 y, en 
particular, en su Artículo 6º) se establece la autorización para que el 
Departamento Ejecutivo Municipal realice reasignaciones de determi-
nadas Partidas Presupuestarias, correspondientes a transferencias de la 
Municipalidad a favor de  instituciones locales, durante la vigencia de la 
emergencia sanitaria y en proporción económica a la duración de la 
misma. Y luego se hace referencia que en fecha 22 de abril del corriente 
año, se recibe una Nota de la Cooperadora Policial en la cual informan 
que han resuelto poner a disposición del Comité de Emergencia creado 
con motivo de la Pandemia, los montos correspondientes a los meses de 
marzo, abril, mayo y junio del corriente año, que según Ordenanza Tri-
butaria Municipal le son transferidos mensualmente. Estos montos de 
referencia corresponden al Fondo establecido en la Ordenanza Tributa-
ria N° 2462/14, Artículo 62°: Fondo Apoyo a Cooperadora Policial Co-
misaría N° 3. Que, consecuencia de lo expuesto, resulta necesario la 
modificación de la Ordenanza a los efectos de hacer efectivo lo resuelto 
por la Cooperadora Policial. Por lo tanto en su parte resolutiva el Pro-
yecto de Ordenanza que ingresa en la fecha dice en su Artículo 1º) 
Acéptese y agradécese la propuesta de donación con cargo formulada 
por la Asociación Cooperadora Policial Comisaría Nº 3 mediante Nota 
de fecha 20/04/2020. El Artículo 2º) incorpora el Artículo 6º) bis a la 
Ordenanza Nº 2822, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 6º) BIS: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a 
realizar la reasignación de la partida presupuestaria: 5.3.7.2. Apoyo a 
Comisaría, con los montos correspondientes a los meses de marzo, 
abril, mayo y junio del corriente año, que según Ordenanza Tributaria 
Municipal le son transferidos mensualmente, aclarando que la Coope-
radora Policial podrá extender el plazo de este aporte por nota si así lo 
dispusiera. El Artículo 3º) es de forma. Solicito Señora Presidenta la 
constitución en Comisión para la posterior aprobación del Despacho”. 
Pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Nada más que 
ratificar un poco lo que manifestaba el Concejal, más allá de lo disposi-
tivo, específico, no quería dejar pasar el agradecimiento, el gesto de la 
Cooperadora Policial. También me ha tocado tener contacto con miem-
bros de la Cooperadora que me manifestaban como materializar este 



 

 

 

aporte a favor de este Fondo para el tratamiento del COVID. Y también, 
como todos lo sabemos y lo hemos definido, ellos hacían mucho hinca-
pié y manifestaron que en el marco de este Fondo afectado al tema de la 
Pandemia, que por favor se tenga en cuenta lo referido a la asistencia a 
las familias en riesgo, en materia de alimentación y de vestimenta. Esto 
quería simplemente destacarlo, insisto, más allá de lo dispositivo que 
acaba de hacer referencia el Concejal Lamberti. Nada más. Gracias”. 
Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José 
Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejal Trinchieri. Queda entonces la 
moción del pase a un cuarto intermedio y la constitución en Comisión”. 
Aprobado. Finalizado el cuarto intermedio y la constitución en Comi-
sión, se retoma la Sesión. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Es moción entonces 
la aprobación sobre tablas del Expte. Nº 744”. Aprobado. Expte. N°: 749 
FPCyS. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: Andrea Ochat. 
PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de 
Sunchales insta al Departamento Ejecutivo Municipal a: a. Informar de 
manera fehaciente y recomendar a todas y cada una de las inmobiliarias 
de la ciudad a actuar conforme lo establece el decreto 320/2020 en lo 
relativo a los contratos de locación; b. Comunicar mediante campaña 
masiva y sostenida a vecinas y vecinos, ya sea que se encuentren en rol 
de locador particular así como aquellos que sean inquilinos, los alcances 
del mencionado Decreto, e informar sobre sus derechos, obligaciones y 
posibilidades de acción en virtud del mismo, y c. Informar sobre la exis-
tencia y modalidad de funcionamiento de la Oficina de Defensa de los 
Derechos de los inquilinos y su rol en el marco de la Ordenanza N° 
2590/2016 y en el contexto de emergencia. A la vez, solicita a la Defen-
soría del Pueblo de la Provincia de Santa Fe intervenga frente a la Cá-
mara de Inmobiliarias de la Provincia de Santa Fe instando a las empre-
sas inmobiliarias a actuar acorde al Decreto Nº 320/2020 a fin de ga-
rantizar su efectivo cumplimiento”.  Finalizada su lectura, pide la pala-
bra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias. Bueno, este Pro-
yecto de Minuta en su texto formal expresa: “El Concejo Municipal de 
Sunchales insta al Departamento Ejecutivo Municipal a: a. Informar de 
manera fehaciente y recomendar a todas y cada una de las inmobiliarias 
de la ciudad a actuar conforme lo establece el Decreto 320/2020 en lo 
relativo a los contratos de locación; b. Comunicar mediante campaña 
masiva y sostenida a vecinas y vecinos, ya sea que se encuentren en rol 
de locador particular así como aquellos que sean inquilinos, los alcances 
del mencionado Decreto, e informar sobre sus derechos, obligaciones y 
posibilidades de acción en virtud del mismo, y c. Informar sobre la exis-
tencia y modalidad de funcionamiento de la Oficina de Defensa de los 
Derechos de los inquilinos y su rol en el marco de la Ordenanza N° 
2590/2016 y en el contexto de emergencia. A la vez, solicita a la Defen-
soría del Pueblo de la Provincia de Santa Fe intervenga frente a la Cá-
mara de Inmobiliarias de la Provincia de Santa Fe instando a las empre-
sas inmobiliarias a actuar acorde al Decreto Nº 320/2020 a fin de ga-
rantizar su efectivo cumplimiento”. Eso en lo que respecta al texto for-
mal. En cuanto a los fundamentos, como bien lo decía nuestra Secretaria 
en el marco de la Emergencia Sanitaria Pública establecida por la Ley Nº 
27.541, el pasado 29 de marzo se ha publicado el Decreto Nº 
320/20 que establece la suspensión de desalojos, la prórroga de contra-
tos, el congelamiento de precios de alquileres, entre otras medidas, has-
ta el 30 de septiembre. En el mencionado Decreto se especifica que se 



 

 

 

 

suspende en todo el territorio nacional hasta el día 30 de septiembre 
del año en curso la ejecución de las sentencias judiciales por falta de 
pago, por seis meses. Se suspenden los plazos de preinscripción de es-
tos procesos. Esta medida alcanzará también a los lanzamientos ya or-
denados que no se hubieran realizado a la fecha de entrada en vigencia 
del presente Decreto. En relación a la prórroga de los contratos, se pro-
rroga también hasta el día 30 de septiembre la vigencia de los contratos 
de locación de los inmuebles cuyo vencimiento opere desde el 20 de 
marzo hasta el 30 de septiembre. La parte locataria podrá optar por 
mantener la fecha de vencimiento pactado por las partes o por prorro-
gar dicho plazo por un término menor al autorizado en ese Artículo. El 
ejercicio de cualquiera de estas opciones deberá notificarse en forma 
fehaciente a la parte locadora con antelación suficiente que deberá ser 
por lo menos quince días de anticipación a la fecha del vencimiento pac-
tada si ello fuera posible. En relación al congelamiento de precios de los 
alquileres hasta el 30 de septiembre del año en curso se dispone el con-
gelamiento del precio de las locaciones de los contratos de inmuebles 
contemplados en el Art. 9º). Durante la vigencia de esta medida se de-
berá abonar el precio de la locación correspondiente al mes de marzo 
del corriente año. La misma norma regirá para la cuota mensual que 
debe abonar la parte locataria cuando las partes hayan acordado un 
precio total de contrato. En relación a la subsistencia de fianza también 
hasta el 30 de septiembre o hasta que venza la prórroga, se prorrogarán 
las obligaciones del fiador aun cuando el fiador no haya dado un nuevo 
consentimiento. En cuanto deudas por diferencia de precios, las dife-
rencias que resultaren entre el monto pactado contractualmente y el 
que corresponda pagar por el congelamiento de precios deberá ser 
abonada entre tres y seis cuotas mensuales, iguales y consecutivas. La 
primera cuota se pagará conjuntamente con el canon locativo corres-
pondiente al mes de octubre. No podrán aplicarse intereses moratorios, 
compensatorios ni punitorios ni ninguna otra penalidad prevista en el 
contrato y las obligaciones de la parte fiadora permanecerán vigentes 
hasta su total cancelación aún sin su consentimiento. Las partes podrán 
pactar una forma de pago distinta que no podrá ser más gravosa para la 
parte locataria que la establecida en el primer párrafo de ese Artículo. 
En cuanto a las deudas por falta de pago que se generen desde la fecha 
de entrada en vigencia del mencionado Decreto, que es el 29 de marzo y 
hasta el 30 de septiembre y sean originadas por falta de pago, por pagos 
realizados fuera de los plazos contractuales pactados o en pagos parcia-
les, deberá ser abonado en cuotas mensuales, iguales y consecutivas, al 
menos en tres cuotas y como máximo seis. La primera cuota se pagará 
conjuntamente con el canon locativo correspondiente al mes de octu-
bre. En este caso sí podrán aplicarse intereses compensatorios, los que 
no podrán exceder la tasa de interés para plazos fijos en pesos a treinta 
días que paga el Banco de la Nación Argentina. No se aplicarán intereses 
punitorios ni moratorios, ni ninguna otra penalidad y las obligaciones 
de la parte fiadora permanecerán vigentes hasta la totalidad de la can-
celación, aún sin su consentimiento. Y no se podrá finalizar el contrato 
por falta de pago. Bueno, también habla de otros puntos, como la banca-
rización, los contratos alcanzados, todo está establecido en ese Decreto 
y también habla en el Art. 9º) de quienes van a estar, que quienes están, 
obviamente, comprendidos dentro del mencionado Decreto. Son varios 
los puntos que considera el Decreto y creo que es importantísimo que si 
bien esto hace ya un tiempo que está en vigencia, no está de más recor-



 

 

 

darlo, sobre todo porque en estos días las inmobiliarias están pudiendo 
retomar sus actividades y es bueno que tanto las inmobiliarias, que su-
pongo que lo tienen en claro, pero que también los vecinos o aquellos 
que son inquilinos o aquellos que tienen un propiedad en alquiler como 
locadores, estén en conocimiento de toda esta información para que se 
pueda actuar en beneficio de todas las partes y no en detrimento de 
ninguna. Es por ello que en función de esa comunicación clara y concre-
ta que se necesita en estos momentos, estoy proponiendo esta Minuta 
de Comunicación y solicito su aprobación sobre tablas”. Pide la palabra 
el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Sí, para expresar mi absoluta 
coincidencia con la importancia que tiene este tema. Creo, lo decíamos 
antes del inicio de la Sesión, creo que es pertinente, pero aparte muy 
oportuno. Me parece que este tema, así como el de control de precios 
que tratamos son temas centrales, son los temas que tienen que llegar al 
ciudadano masivamente y acompañar claramente el pedido de que el 
Ejecutivo y me permito sugerir, también nuestro Concejo Municipal a 
partir de la ya relación existente y la difusión de flyers y su difusión 
desde el área de Prensa del Concejo, de las actividades que tenemos ha-
ga especial hincapié en este Proyecto así como en el de control de pre-
cios. Me parece que es capital, es absolutamente necesario, aproveche-
mos las pautas, lo digo como Municipio que tenemos, con el mismo sen-
tido de una información clara, concreta, como se hace en los volantes y 
en los flyers como se dice habitualmente, que esto se reproduzca en re-
des. Creo que es totalmente central este tema. Quería agregar eso. Gra-
cias Presidenta”. Pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): 
“Desde ya que simplemente para coincidir  y por supuesto acompañar el 
Proyecto de la Concejala Ochat y del aporte del Concejal Bertoglio, e in-
cluso esto obviamente lo planteo en este instante y en el mismo sentido 
hasta iría un poco más allá, que lo dejo planteado para que lo evalue-
mos, esta posibilidad concreta de que las inmobiliarias deban tener en 
algún lugar expuestos, no sé si el texto completo o una breve, como al-
guna vez pensábamos recuerdan, cuando hablábamos de los precios 
máximos en el caso de los comercios minoristas de la venta de produc-
tos alimenticios. Sinceramente creo que sería una manera más de 
acompañar a ese vecino que por allí no se encuentra en esta situación 
de alguna manera compleja y me parece que esa idea de lo que plantea-
ba el Concejal Bertoglio de trabajar los canales de comunicación que 
tiene el Ejecutivo a través de los flyers o lo que fuese, que también ten-
gan la obligatoriedad las inmobiliarias de tenerlo en un lugar visible de 
sus locales comerciales. Nada más. Gracias Señora Presidenta”. Toma la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Gracias Concejal. Queda entonces pendiente la aproba-
ción sobre tablas del proyecto de Minuta de Comunicación”. Aprobado. 
Expte. N°: 751 C. Tipo: Resolución. Autoría: María José Ferrero. 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: El Concejo Municipal de 
Sunchales expresa su repudio a la decisión del Poder Judicial de permi-
tir que ciertos presos, entre los cuales se encuentran violadores, femici-
das y presos por violencia de género, abandonen las cárceles y conti-
núen con su condena en arresto domiciliario para minimizar el peligro 
de contagio de coronavirus. ARTÍCULO 2º: Solicítase a la Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Marcela Losardo, que articu-
le todas las herramientas disponibles con el PJN y los Poderes Judiciales 
Provinciales, para evitar la puesta en prisión domiciliaria de los presos 
en Argentina. ARTÍCULO 3º: Asimismo solicita un informe detallado de 



 

 

 

 

cada caso de liberación o prisión domiciliaria, cómo se realizará el rein-
greso al sistema a los internos que fueran enviados a sus hogares por 
tener factores de riesgo de contagio de COVID-19 y cantidad de presos 
que están siendo monitoreados con tobillera electrónica. ARTÍCULO 4º: 
Comuniquese al Poder Judicial. ARTÍCULO 5º: Dese al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, 
archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, toma la palabra 
la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cam-
biemos): “Estamos viviendo un momento crítico en la historia de la hu-
manidad y nuestro país no es ajeno a ello. La Pandemia de Coronavirus 
COVID-19 hizo que los países hayan tomado medidas extraordinarias en 
la vida cotidiana de las personas. La población de personas privadas de 
su libertad, de acuerdo a lo publicado en 2019 por la Procuración Peni-
tenciaria de la Nación, asciende alrededor de 100.000 personas, y el 
60% de esas personas tienen alrededor de 33 años. Luego de la reco-
mendación de la Organización de las Naciones Unidas y de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos para cuidar la salud de los reclu-
sos frente al hacinamiento de las cárceles en el marco de la pande-
mia, diversos tribunales del país, principalmente de la Provincia de 
Buenos Aires, dispusieron la salida de presos con el objetivo de reducir 
la población carcelaria y evitar la propagación del virus dentro de los 
penales. Los porcentajes de reincidencia de los presos liberados en Ar-
gentina oscilan entre el 30% y 40%. De acuerdo a las estadísticas deta-
lladas ut supra es más peligroso para los ciudadanos la puesta en pri-
sión domiciliaria de las personas privada de su libertad en cárceles que 
la propia Pandemia. La liberación de presos, y el otorgamiento de pre-
sión domiciliaria a otros, incluyendo a violadores, femicidas y presos 
por violencia de género, que lo único que logran es poner en riesgo la 
vida de sus vecinos, como la población en general. En tal caso la pobla-
ción no solo tiene que convivir con el miedo y la incertidumbre del 
COVID-19 sino también con el miedo que produce la liberación de pre-
sos, máxime cuando vuelven a esos entornos intrafamiliares donde co-
metieron los delitos mencionados ut supra. Es por ello que presento 
este Proyecto de Resolución que su Artículo 1º) dice lo siguiente: “El 
Concejo Municipal de Sunchales expresa su repudio a la decisión del 
Poder Judicial de permitir que ciertos presos, entre los cuales se en-
cuentran violadores, femicidas y presos por violencia de género, aban-
donen las cárceles y continúen con su condena en arresto domiciliario 
para minimizar el peligro de contagio de coronavirus. Artículo 2º) Soli-
cítase a la Ministra de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Marce-
la Losardo, que articule todas las herramientas disponibles con el PJN y 
los Poderes Judiciales Provinciales, para evitar la puesta en prisión do-
miciliaria de los presos en Argentina. Artículo 3º) Asimismo solicita un 
informe detallado de cada caso de liberación o prisión domiciliaria, có-
mo se realizará el reingreso al sistema a los internos que fueran envia-
dos a sus hogares por tener factores de riesgo de contagio de COVID-19 
y cantidad de presos que están siendo monitoreados con tobillera elec-
trónica. Artículo 4º) Comuníquese al Poder Judicial. El Artículo 5º) es de 
forma. Solicito su pase a Comisión”. Aprobado. Expte. N°: 754 PAVS. 
Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: Oscar Trinchieri. PROYECTO 
DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales 
solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la/s Secreta-
ría/s que corresponda y en carácter de urgente incorpore una Guardia 
Permanente de Control y Vigilancia en la Planta de Tratamiento de Re-



 

 

 

siduos Urbanos ubicada al este de la Ciudad, a efectos de lograr princi-
palmente una mayor y mejor rigurosidad en el ingreso a la misma y a la 
protección del predio, sus elementos de seguridad y cerramiento y las 
herramientas de trabajo allí depositadas”. Finalizada su lectura, pide la 
palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Bueno, el Proyecto de 
Minuta de Comunicación es muy simple, tiene que ver con lo que acaba 
de decir la Secretaria y dice: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita 
al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la/s Secretaría/s que 
corresponda y en carácter de urgente incorpore una Guardia Perma-
nente de Control y Vigilancia en la Planta de Tratamiento de Residuos 
Urbanos ubicada al este de la Ciudad, a efectos de lograr, principalmen-
te una mayor y mejor rigurosidad en el ingreso a la misma y a la protec-
ción del predio, sus elementos de seguridad y cerramiento y las herra-
mientas de trabajo allí depositadas”. Fundamento este Proyecto de Mi-
nuta de Comunicación en que bueno, como todos conocemos, nueva-
mente se han producido nuevos incendios que nos ha afectado, en la 
cual se vio afectada gran parte de la ciudad, generando un gran malestar 
en materia de los vecinos y en que, obviamente, en el tema medioam-
biental y aquí manifiesto que como todos sabemos este nuevo barrio 
que se ha incorporado en la ciudad, que es Ciudad Verde y que profun-
diza el caos, si caben los términos de lo que antes sufríamos porque es-
tábamos más distantes del casco céntrico. Hoy ya este lugar está a pocas 
cuadras, podemos decir, de nuestra Planta de Tratamiento de Residuos. 
Y que esto es algo que se da con absoluta frecuencia esta cuestión no 
solamente del incendio propiamente dicho, sino de los incendios que 
son los que más nos golpean y también robos de materiales y de ele-
mentos registrados en ese lugar, obviamente que esto impacta también 
en la cuestión patrimonial de nuestro Estado local del Municipio. Por 
tanto entiendo que debemos tomar medidas urgentes en resguardo de 
la salud de los ciudadanos y también en todo lo que sea la protección de 
la seguridad. Impedir que sin las autorizaciones pertinentes ingresen 
personas en los fines de semana, fundamentalmente donde por allí 
también las autoridades del Ejecutivo manifiestan que se producen este 
tipo de los denominados cirujeo, bueno, hay una situación ahí muy 
compleja pero que nos tiene desde hace mucho tiempo en una situación 
de incertidumbre. Y bueno, acotar que en algunas oportunidades ha 
existido un sistema de guardias, podemos decir permanentes, con la 
presencia de una familia que se alojaba en lugares cercanos al predio y 
que de alguna manera hacía las veces de guardia de este tipo de situa-
ciones. Sabemos que es muy complejo, pero lo que quiero manifestarle 
al resto de los colegas es que algo debemos hacer y en esto seguramente 
que todos vamos a coincidir. Así que pido que este Proyecto de Minuta 
de Comunicación pase a Comisión para su análisis”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambie-
mos): “Es moción entonces el pase a Comisión del Proyecto de Minuta 
de Comunicación”. Aprobado. Expte. N°: 755 PAVS. Tipo: Minuta de 
Comunicación. Autoría: Oscar Trinchieri. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, que a través de la/s Secretaría/s que co-
rresponda y en el plazo de cinco días informe: Si la Empresa Resicom 
SRL, de la Ciudad de Rosario ha sido contratada por este Municipio o 
por terceros para realizar tareas de Saneamiento u otras en la Planta de 
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos, en los últimos 12 meses y/o 
en la actualidad; detallando para cada caso u oportunidad las acciones o 



 

 

 

 

trabajos ejecutados, los contratos celebrados y partidas presupuesta-
rias o fondos ejecutados, acreditándose los mismos con la documental 
respaldatoria pertinente”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Con-
cejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Bien, este es un Proyecto de Minuta de 
Comunicación que también tiene que ver con nuestra Planta de Trata-
miento de Residuos y comentar antes de hacer referencia a que se ha 
manifestado Funcionarios del Departamento Ejecutivo Municipal, pero 
bueno, me parece que lo que estoy proponiendo aquí y desde ya adelan-
to el agradecimiento a los colegas para acompañar este Proyecto, en 
cuanto a qué estaría sucediendo en este momento en nuestro basural en 
materia de trabajo de saneamiento. Dice el Proyecto: “El Concejo Muni-
cipal de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que a 
través de la/s Secretaría/s que corresponda y en el plazo de cinco días 
informe: Si la Empresa Resicom SRL, de la Ciudad de Rosario ha sido 
contratada por este Municipio o por terceros para realizar tareas de 
Saneamiento u otras en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos 
Urbanos, en los últimos 12 meses y/o en la actualidad; detallando para 
cada caso u oportunidad las acciones o trabajos ejecutados, los contra-
tos celebrados y partidas presupuestarias o fondos ejecutados, acredi-
tándose los mismos con la documental respaldatoria pertinente”. Esto, 
en los fundamentos es que en los últimos días la ciudad ha vuelto a vivir 
una particular situación luego de haberse sucedido nuevamente, como 
decía antes, un siniestro de incendio en la Planta de Tratamiento, con lo 
que sabemos, lo que provocó en materia medioambiental. Que esta es 
una situación que se viene dando con cierta asiduidad en los últimos 
tiempos y que desde aquí hemos solicitado información sobre el tema y 
hemos tratado en varias oportunidades en este Concejo este tema que 
periódicamente surge. Por lo tanto lo que de alguna manera estamos 
pidiendo que sin perjuicio de esta situación, se refleja que hay una in-
formación que brindó el Secretario de Gestión de que habría una em-
presa de Rosario dedicada a la disposición de residuos y otros servicios 
que harían estos trabajos. Bueno sobre esto, lo que básicamente apunta 
este Proyecto de Minuta de Comunicación es una información detallada 
acerca de la intervención que tiene una empresa privada contratada de 
acuerdo a lo que informalmente, no oficialmente se sabe, por parte de la 
Municipalidad o quien, porque está interviniendo sobre un espacio pú-
blico municipal para lo cual necesitamos certezas acerca de cuáles son 
las condiciones, los trabajos y la documentación respaldatoria de lo que 
está sucediendo en nuestra Planta, en ese vínculo jurídico contractual 
con esta empresa Resicom. Agradecerles nuevamente, no voy a ser más 
extenso en los fundamentos. Agradecerles el acompañamiento para que 
este Proyecto sea aprobado sobre tablas, Señora Presidenta. Propongo 
que sea aprobado”. Pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Gracias Presidenta. Simplemente para hacer algunos comen-
tarios dado que bueno, también me realizaron consultas sobre esto y 
fundamentalmente me puse en contacto con la Funcionaria que fue 
quien más estuvo sobre el tema, tratando por supuesto de mitigar o de 
finalizar esta situación que se daba con respecto a los focos de incendio 
que se produjeron en el Relleno Sanitario, Basural o como queramos 
llamar y realmente bueno, la contratación de la empresa Resicom de la 
ciudad de Rosario creo que sirvió para que se finalice los incendios que, 
o que definitivamente al menos los que estaban encendidos y que esta-
ban contaminando el aire de los alrededores, indudablemente que  esto 
también está relacionado con hacia donde soplaba el viento. Realmente 



 

 

 

la gente que vive en ciudad verde lo ha sufrido mucho. Quería decir que 
la contratación de la empresa también se debió a que, a pesar de que en 
la ciudad hay maquinaria similar a la que tiene esta empresa, más allá 
de las especialidades de la empresa en este tipo de tareas, quiero decir 
que los que pudimos ver, ya sea en el lugar o a través de las fotografías 
de prensa, el tipo de maquinaria, digo, hay empresas de la ciudad que la 
tienen pero que no estaban, de alguna manera, en condiciones de reali-
zar el trabajo, no era su intención, a pesar de que era un trabajo remu-
nerado, no les convenía porque es entendible, es un trabajo complicado, 
en donde la máquina tiene que realizar una tarea  que puede ser perju-
dicial inclusive para la propia maquinaria. Así que ante la imposibilidad 
de contratar el servicio aquí en la ciudad de Sunchales, se volvió, yo 
creo que ya se había hecho en otra ocasión, se volvió a requerir los ser-
vicios de la empresa Resicom, pero por supuesto que vamos a acompa-
ñar el pedido de informe del Concejal Trinchieri para que esta informa-
ción sea ratificada por el Ejecutivo Municipal. Eso quería decir. Gracias”. 
Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José 
Ferrero (Cambiemos): “Gracias Concejal Lamberti. Es moción entonces 
la aprobación sobre tablas del Proyecto de Minuta de Comunicación”. 
Aprobado. Expte. N°: 756 C. Tipo: Ordenanza. Autoría: María José Fe-
rrero. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Crease el “Pro-
grama de Esparcimiento y Articulación Comunitaria con Adultos Mayo-
res”, en adelante “El Programa”, tendiente a promover acciones de 
promoción e integración comunitaria de adultos mayores que se en-
cuentran en aislamiento físico, hasta tanto se encuentre en vigencia el 
estado de emergencia sanitaria en la ciudad de Sunchales, en relación 
con el coronavirus COVID-19. ARTÍCULO 2º: Es autoridad del “Progra-
ma” la Secretaría de Desarrollo Humano. La Autoridad de Aplicación 
debe convocar a las organizaciones vecinales, centros de jubilados, ins-
tituciones religiosas y cualquier otra institución que represente a los 
grupos de adultos mayores a efectos de coordinar acciones que vincu-
len las demandas de estos grupos con estrategias comunitarias. 
ARTÍCULO 3º: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, la 
Autoridad de Aplicación puede convocar a grupos voluntarios de adul-
tos mayores para la realización de videos lecturas, audios de radiotea-
tro, tejidos comunitarios de mantas, videos educativos de promoción de 
huerta urbana, entre otros. La Biblioteca Municipal garantizará el servi-
cio de traslado a domicilio de los libros que se encuentren en disponibi-
lidad. ARTÍCULO 4º: La Autoridad de Aplicación propenderá a la pro-
moción de estrategias que mejoren los servicios y la vinculación tecno-
lógica de los adultos mayores. ARTÍCULO 5º: El Departamento Ejecuti-
vo Municipal realizará la adecuación de partidas necesarias para garan-
tizar el cumplimiento y los objetivos de la presente. ARTÍCULO 6º: Dese 
al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuní-
quese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lec-
tura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María 
José Ferrero (Cambiemos): “Este Proyecto de Ordenanza, que enfoca a 
los adultos mayores, todos en este Concejo expresamos la preocupación 
por el aislamiento, las condiciones, a dónde puede llevar psicológica-
mente a los distintos adultos este encierro que están sufriendo para 
llamarlo de alguna forma. El Aislamiento Social y particularmente en los 
grupos de riesgo por edad, tiene graves consecuencias en relación con 
la salud psíquica. En personas mayores, tiende a generar no solamente 
depresión, sino además una retracción libidinal psíquica, es decir un 



 

 

 

 

distanciamiento o desconexión de los objetos y las personas que puede 
elevar el nivel de daño de las enfermedades neurológicas o acelerarlas. 
Es por ello que creemos que un programa desarrollado especialmente 
para que desde sus hogares estén contenidos y estimulados  física, men-
tal y emocionalmente. Es por eso que presento este Proyecto de Orde-
nanza que en su Artículo 1º) dice: Créase el “Programa de Esparcimien-
to y Articulación Comunitaria con Adultos Mayores”, en adelante “El 
Programa”, tendiente a promover acciones de promoción e integración 
comunitaria de adultos mayores que se encuentran en aislamiento físi-
co, hasta tanto se encuentre en vigencia el estado de emergencia sanita-
ria en la ciudad de Sunchales, en relación con el coronavirus COVID-19. 
Artículo 2º) Es autoridad del “Programa” la Secretaría de Desarrollo 
Humano. La Autoridad de Aplicación debe convocar a las organizacio-
nes vecinales, centros de jubilados, instituciones religiosas y cualquier 
otra institución que represente a los grupos de adultos mayores a efec-
tos de coordinar acciones que vinculen las demandas de estos grupos 
con estrategias comunitarias. Artículo 3º) Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo precedente, la Autoridad de Aplicación puede convocar a 
grupos voluntarios de adultos mayores para la realización de videos 
lecturas, audios de radioteatro, tejidos comunitarios de mantas, videos 
educativos de promoción de huerta urbana, entre otros. La Biblioteca 
Municipal garantizará el servicio de traslado a domicilio de los libros 
que se encuentren en disponibilidad. En su Artículo 4º) La Autoridad de 
Aplicación propenderá a la promoción de estrategias que mejoren los 
servicios y la vinculación tecnológica de los adultos mayores. Artículo 
5º) El Departamento Ejecutivo Municipal realizará la adecuación de 
partidas necesarias para garantizar el cumplimiento y los objetivos de 
la presente. El Artículo 6º) es de forma. Este Proyecto voy a solicitar que 
pase a Comisión. Pero me gustaría que en la brevedad lo tratemos ya 
que tiene que ver con el COVID-19 y la situación actual de nuestros 
adultos mayores. Es moción entonces el pase a Comisión del presente 
Proyecto”. Aprobado. Expte. N°: 757 DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: 
Departamento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Acéptese y agradécese la propuesta de donación con 
cargo de un vehículo marca Chevrolet, Dominio MOI 361, ofrecida por 
Sancor Cooperativas de Seguros Limitada mediante Nota de fecha 
29/04/2020 que se adjunta a la presente como Anexo I. ARTÍCULO 2º: 
Dispónese la afectación del mismo a la Guardia Urbana Sunchalense 
(GUS), para ser utilizado en las tareas propias de su competencia fun-
cional. ARTÍCULO 3º: Incorpórese el vehículo que se acepta en dona-
ción conforme al Artículo anterior, al conjunto de bienes patrimoniales 
del municipio con la siguiente identificación: Marca: Chevrolet Modelo: 
Celta LT1.4N AB+ABS. Año de Fabricación: 2013. Dominio: MOI 361. Nº 
Motor: T70051425. Nº Chasis: 9BGRP4850EG104301. ARTÍCULO 4º: 
Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Munici-
pal para su consideración”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Con-
cejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. Este Proyecto 
ingresa en la fecha pero fue ya analizado por el Cuerpo Legislativo en el 
trabajo en Comisión de esta semana. Por supuesto que ingresa el Pro-
yecto a través de una Nota presentada por el Grupo Sancor Seguros en 
donde pone a disposición del Ejecutivo Municipal, a la Municipalidad de 
Sunchales, un automóvil, que tiene cargo la Nota, para que sea utilizado 
por la Guardia Urbana Municipal, la Guardia Urbana de Sunchales y por 
supuesto que agradecemos este tipo de gestos y más aún en estas épo-



 

 

 

cas en donde los recursos municipales han menguado notoriamente y 
más aún también para un bien, valga la redundancia, que esté destinado 
a la seguridad pública. En el visto se dice que: visto la propuesta de do-
nación con cargo de un rodado realizada por Sancor Cooperativas de 
Seguros Limitada a la Municipalidad de Sunchales, mediante Nota fe-
chada el 29 de abril. Considerando que Sancor Cooperativas de Seguros 
Limitada ofrece donar un rodado marca Chevrolet, modelo Celta LT1.4N 
AB+ABS, año 2013, dominio MOl 361, con el cargo que la Municipalidad 
destine el rodado para ser utilizado por la Guardia Urbana Sunchalense 
en aquellas tareas propias de su competencia funcional. En la propuesta 
también se establece que estará vigente por el plazo de diez días conta-
dos a partir de la fecha de su recepción, considerándose como aceptada 
si dentro de dicho plazo se obtiene el dictado de la Ordenanza por parte 
del Concejo Municipal. Por eso también la premura en el tratamiento y 
la aprobación de la presente. En el Proyecto de Ordenanza, en su Artícu-
lo 1º) dice: Acéptese y agradécese la propuesta de donación con cargo 
de un vehículo marca Chevrolet, Dominio MOI 361, ofrecida por Sancor 
Cooperativas de Seguros Limitada mediante Nota de fecha 29/04/2020 
que se adjunta a la presente como Anexo I. Artículo 2º) Dispónese la 
afectación del mismo a la Guardia Urbana Sunchalense, para ser utiliza-
do en las tareas propias de su competencia funcional. El Artículo 3º) 
Incorpórase el vehículo que se acepta en donación conforme al Artículo 
anterior, al conjunto de bienes patrimoniales del municipio con la si-
guiente identificación y ahí lo detalla, la marca, el modelo, el año, el do-
minio, el motor y el chasis. El Artículo 4º) es de forma. Y por supuesto 
que se adjunta la Nota al Proyecto de Ordenanza. Esto ingresa del Ejecu-
tivo. Solicito Señora Presidenta el pase a cuarto intermedio para la con-
formación en Comisión, para la posterior aprobación del Expte. Nº 757”. 
Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José 
Ferrero (Cambiemos): “Es moción entonces el pase a cuarto intermedio 
para la constitución en Comisión”. Aprobado. Finalizado el cuarto in-
termedio con la constitución en Comisión se retoma la Sesión. Toma la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero 
(Cambiemos): “Pongo a consideración la aprobación del Expte. Nº 757”. 
Aprobado. Expte. N°: 758 DB. Tipo: Ordenanza. Autoría: Ferrero, 
Ochat, Bugnon de Porporatto, Lamberti, Trinchieri y Bertoglio. 
PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Modifícase el ítem I) del 
artículo 50°) de la Ordenanza Nº 2462/14, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “ I) DEL 3,90 % Para las siguientes actividades, en 
tanto no tengan previsto otro tratamiento específico en esta Ordenanza 
o Código Tributario Municipal: A) Bancos, con un mínimo mensual de 
50.000 UCM B) Compañías Financieras, con un mínimo mensual de 
30.000 UCM”. ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, archívese”. Fi-
nalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Gracias Presidenta. Este Proyecto de Ordenanza que se pre-
senta en la fecha también tiene su génesis en el trabajo en Comisión de 
los Ediles. Si bien me toca fundamentarlo a mí, pero es algo que se ha 
trabajado con la anuencia de los seis Concejales. En los fundamentos 
decimos que, teniendo siempre como objetivo mejorar la calidad de los 
servicios que se brindan en el Municipio de Sunchales es estas épocas 
en donde la economía en general se ve afectada por la crisis sanitaria 
mundial conocida como COVID-19, es que mediante este Proyecto de 
Ordenanza se busca el incremento de los recursos propios municipales. 
Que si bien existe en nuestra legislación, la Unidad de Cuenta Municipal, 



 

 

 

 

que viene actualizándose con reducciones en cuanto al real incremento 
de los factores que determinan su evolución. De hecho hay pendiente 
una actualización de hace ya tres o cuatro meses, ahí seguramente se 
verá. Entendemos que resulta adecuado acudir a la comparación de al-
gunas alícuotas con el comportamiento normativo que definen otros 
municipios, para conceptos similares, en este caso el relacionado con la 
determinación del Derecho de Registro e Inspección para Bancos y 
Compañías Financieras, en donde se advierte una gran diferencia en la 
aplicada por el Municipio de Sunchales, en comparación con otras Mu-
nicipalidades de nuestro Departamento y de la  provincia. También, pa-
ra presentar este Proyecto tenemos como premisa el hecho que la acti-
vidad financiera es la que más renta produce y no se compadece con la 
carga tributaria local. En el Proyecto de Ordenanza se modifica el ítem 1 
del Art. 50º) de la Ordenanza Nº 2462/2014, el que quedará redactado 
de la siguiente manera. En este Art. cabe aclarar Señora Presidenta que 
se define cuál es la alícuota que deben pagar las entidades Bancarias 
por su actividad comercial en nuestra ciudad. Y se modifica en aproxi-
madamente un 20%. Es decir, estaban pagando un 3,20 y ahora van a 
pagar 3,90, de la misma manera también que se actualiza el mínimo que 
deberían pagar si es que su facturación no lo supera. Si lo superan pa-
gan 3,90. En definitiva queda redactado de la siguiente manera: “I) DEL 
3,90 % Para las siguientes actividades, en tanto no tengan previsto otro 
tratamiento específico en esta Ordenanza o Código Tributario Munici-
pal: A) Bancos, con un mínimo mensual de 50.000 UCM B) Compañías 
Financieras, con un mínimo mensual de 30.000 UCM”. El Artículo 2º) es 
de forma. Por tratarse de un Proyecto presentado por el Concejo en 
pleno solicito la aprobación del Expte. Nº 758”. Toma la palabra la Titu-
lar del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): 
“Es moción entonces la aprobación sobre tablas del Expte. Nº 758”. 
Aprobado. Expte. N°: 759 FPCyS. Tipo: Ordenanza. Autoría: Leandro 
Lamberti. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Autorícese a la 
Municipalidad de la Ciudad de Sunchales a disponer la adhesión de los 
contribuyentes de Tasas Urbanas, Rurales y Suburbanas, al envío digital 
de las respectivas boletas de pago por medios electrónicos que serán 
definidos por la Secretaria de Gestión o la que la reemplazare en el futu-
ro, quién se constituirá en la Autoridad de Aplicación de la presente. 
ARTÍCULO 2º: Defínase a este sistema como rápido, económico, prácti-
co, confidencial y ecológico. ARTÍCULO 3º: Determínase que la Autori-
dad de Aplicación definirá las acciones necesarias para lograr la adhe-
sión de los contribuyentes al sistema referido en el Artículo 1º) de la 
presente, las que deberán encuadrarse en lo dispuesto por normativas 
superiores relacionadas a la temática, especialmente a las dispuestas 
por Defensa al Consumidor. ARTÍCULO 4º: Determínese que la Autori-
dad de Aplicación podrá incorporar a este sistema de boleta digital o 
electrónica a otros tributos que ya existen en el ámbito del Municipio, o 
los que podrían surgir en el futuro. ARTÍCULO 5º: Defínase que la Au-
toridad de Aplicación podrá reglamentar aspectos que no estén conte-
nidos en la presente, o que surjan luego de la implementación del mis-
mo, ya sea por su operatividad, o por la utilización de nuevas tecnolo-
gías o mecanismos que se disponibilicen en el futuro. ARTÍCULO 6º: 
Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, co-
muníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su 
lectura, pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gra-
cias. Bueno, son innumerables los beneficios que tiene el envío electró-



 

 

 

nico o digital de toda la información que un usuario y/o contribuyente 
pueda acceder desde su correo o llegado el caso desde las aplicaciones 
instaladas en su celular. En primer lugar, en el cuidado del medio am-
biente, dado que al no usar papel se evita no solo la tala de árboles, sino 
también el agua necesaria para transformar esa madera en papel. Tam-
bién reduce los costos, obviamente que el Estado Municipal requiera 
para la impresión, para la compra de papel y para el reparto. También 
optimiza la inmediatez y la eficacia porque redunda en una mejora en 
los tiempos de entrega de la documentación al contribuyente. Y asi-
mismo, refuerza la consolidación de los mecanismos de comunicación 
con los vecinos, brindando soluciones a cada una de sus necesidades y 
haciendo uso de las innovaciones tecnológicas para facilitar trámites. Y 
podríamos decir que en una situación tan atípica como la que estamos 
viviendo del COVID-19 también nos permite llegar con la documenta-
ción a los vecinos cuando de otra manera, desde el aspecto físico sería 
difícil, me refiero a repartir las boletas, sería complicado. En el Artículo 
1º) se solicita que se autorice a la Municipalidad de la ciudad de Sun-
chales a disponer la adhesión de los contribuyentes de Tasas Urbanas, 
Rurales y Suburbanas, al envío digital de las respectivas boletas de pago 
por medios electrónicos que serán definidos por la Secretaría de Ges-
tión o la que la reemplazare en el futuro, quién se constituirá en la Au-
toridad de Aplicación de la presente. El Artículo 2º) Defínase a este sis-
tema como rápido, económico, práctico, confidencial y ecológico. El Ar-
tículo 3º) Determínase que la Autoridad de Aplicación definirá las ac-
ciones necesarias para lograr la adhesión de los contribuyentes al sis-
tema referido en el Artículo 1º) de la presente, las que deberán encua-
drarse en lo dispuesto por normativas superiores relacionadas a la te-
mática, especialmente a las dispuestas por Defensa al Consumidor. Aquí 
quiero hacer una aclaración también porque hay normativas que de al-
guna manera determinan cuáles son los procedimientos que cada una 
de las instituciones que quieren hacer llegar su facturación o cualquier 
documentación importante que anteriormente, esto también lo hacen 
las empresas de seguros por ejemplo, para dar otra situación, que habi-
tualmente lo hacían en papel. Bueno, para que lo hagan a través del en-
vío electrónico debe cubrir ciertos pasos que están definidos en, por 
ejemplo, por la Ley de Defensa al Consumidor. Entonces, advertimos al 
Departamento Ejecutivo Municipal que debe atenerse a lo dispuesto, 
tanto ya sea por estas disposiciones como por cualquier otra que rija 
sobre la presente metodología. Artículo 4º) Determínase que la Autori-
dad de Aplicación podrá incorporar a este sistema de boleta digital o 
electrónica a otros tributos que ya existen en el ámbito del Municipio, o 
los que podrían surgir en el futuro. El Artículo 5º) Defínase que la Auto-
ridad de Aplicación podrá reglamentar aspectos que no estén conteni-
dos en la presente, o que surjan luego de la implementación del mismo, 
ya sea por su operatividad, o por la utilización de nuevas tecnologías o 
mecanismos que se disponibilicen en el futuro. Quiero hacer una aclara-
ción  porque surgió de la charla que mantuvimos los Concejales, más 
allá de que el Proyecto va a pasar a Comisión para su análisis, que esto 
no es una obligación para todos los contribuyentes, es decir que lo que 
se pretende es que los contribuyentes vayan aceptando individualmen-
te el envió, en este caso, de las Tasas Urbana, Rurales y Suburbanas a 
través de medios digitales y aquellos que no lo quieran hacer así, la van 
a seguir recibiendo de la misma manera que lo vienen haciendo hasta la 
fecha. Como dije Señora Presidenta es un Proyecto que ingresa en la 



 

 

 

 

fecha. Solicito su pase a Comisión”. Toma la palabra la Titular del Cuer-
po Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “Es moción 
entonces el pase a Comisión del Proyecto”. Aprobado. Toma la palabra 
la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala María José Ferrero (Cam-
biemos): “Sin más temas que tratar y siendo la hora 10:44 damos por 
finalizada la Sesión Extraordinaria del día de la fecha”.  
 


